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                                    RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1472/2017/I 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento de 
Xalapa, Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: inconformidad con 
la respuesta 
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli García 
Alvarez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
Karla de Jesús Salazar 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

 

Vistos de nueva cuenta los autos del expediente al rubro citado, y en 

estricto cumplimiento a la resolución de fecha catorce de marzo del año en 

curso, dictada en el expediente RIA 0148/17 del índice del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, se emite la presente al tenor de los siguientes: 

 

H E C H O S  

 

I. El veintitrés de enero de dos mil diecisiete, el recurrente presentó 

escrito en la oficialía de parte de este Instituto, en el que manifestó que el 

Ayuntamiento de Xalapa, no había dado respuesta a sus solicitudes, en las 

que requirió conocer:  
...  
Dirección de Desarrollo Urbano: Si existen permisos por parte de dicha autoridad para 
construir, quienes son los permisionarios autorizados, cuales son las obras o 
construcciones que les fueron autorizadas, copia de los planos de las edificaciones 
que se erigirán, las manifestaciones y evaluaciones del impacto ambiental.  
 
De las calles 5 de Febrero y Landero y Coss en la zona centro de Xalapa, Veracruz.  
... 

II. Mediante acuerdo de esa misma fecha, se tuvo por presentado el 

recurso de revisión y se ordenó remitirlo a la ponencia del comisionado José 

Rubén Mendoza Hernández, integrándose el expediente IVAI-

REV/114/2017/II.  

  

III. Por acuerdo de fecha treinta y uno de enero de la pasada anualidad, 

se previno a las partes, a efecto de que en el término de cinco días hábiles, 

que informan: la parte recurrente, el medio por el que realizo las solicitudes de 

información, remitiendo el acuse de recibido; y al sujeto obligado, si tuvo o no 
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conocimiento de las solicitudes, la fecha en la que tuvo conocimiento y si dio o 

no contestación, remitiendo las constancias que lo comprueben.  

 

IV. El diez de febrero del dos mil diecisiete, compareció el recurrente, 

mediante escrito presentado ante la oficialía de partes, haciendo las 

manifestaciones pertinentes.  

 

V. El catorce de febrero posterior, se recibió en la cuenta oficial del 

correo electrónico de este Instituto, la comparecencia del sujeto obligado, 

haciendo las manifestaciones que considero oportunas.  

 

VI. En razón de lo anterior, por acuerdo de quince de febrero del 

pasado año, se tuvo por presentadas a las partes, con la documentación 

enviada, reanudándose el plazo para resolver el recurso. 

 

VII. Mediante acuerdo de seis de marzo de ese mismo año, se acordó 

regularizar el procedimiento del recurso IVAI-REV/114/2017/II, remitiendo al 

sujeto obligado para que diera contestación a lo solicitado por el recurrente.  

 

VIII. Ante la falta de respuesta del sujeto obligado, el doce de mayo y el 

catorce de agosto de dos mil diecisiete, la parte promovente a través de su 

representante y a nombre propio, presentó escritos ante la oficialía de partes 

de este Instituto, mediante los que solicitó la aplicación de multa o medida de 

apremio por incumplimiento al acuerdo del punto que antecede. 

 

IX. Por acuerdo del mismo catorce de agosto del mismo año, la 

comisionada presidenta, tuvo por presentado el recurso con el número de 

expediente IVAI-REV/1472/2017/I y ordenó remitirlo a su ponencia. 

 

X. El dieciocho de agosto posterior, se admitió dejándose a disposición 

del sujeto obligado y del recurrente las constancias que integran el expediente 

para que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho 

conviniera, compareciendo la parte recurrente el treinta de agosto del pasado 

año y el sujeto obligado el treinta y uno de agosto de ese mismo año, 

haciendo diversas manifestaciones y remitiendo información. 

 

XI. Por acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete se 

tuvieron por presentadas a las partes, desahogando la vista dada en el 

acuerdo de admisión y se ordenó digitalizar las documentales enviadas, a 

efecto de que fueran remitidas a la parte recurrente para su conocimiento, 

requiriéndosele para que en el término concedido, expresara a este Instituto lo 

que a su derecho conviniera, sin que de autos se advierta que hubiera 

comparecido o formulado manifestación alguna. 

 

XII. El dieciocho de septiembre del pasado año, se determinó ampliar el 

plazo para formular el proyecto de resolución, por estar transcurriendo el 
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plazo de vista dado a la parte recurrente en el acuerdo del hecho que 

antecede y en virtud de que el medio de impugnación se encontraba 

debidamente sustanciado, por auto de veintitrés de octubre de la misma 

anualidad, se declaró cerrada la instrucción, ordenándose formular el proyecto 

de resolución. 

 

XIII. En fecha veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el Pleno del 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, emitió resolución en el expediente que se actúa; por lo que se 

concluyó modificar la respuesta dada por el sujeto obligado durante la 

sustanciación y ordenar que entregue la información en los términos 

precisados en la consideración tercera de ese fallo, en un plazo que no podrá 

exceder de cinco días, contados a partir de que causara estado la resolución. 

 

XIV. El veinticuatro de noviembre del mismo año, se notificó de manera 

personal a la parte recurrente, la resolución señalada en el hecho anterior. 

 

En la misma fecha se notificó por oficio al sujeto obligado el fallo 

referido. 

 

XV. El catorce de diciembre de pasado año, el revisionista presentó 

ante la oficialía de partes de éste Instituto, escrito mediante el cual interpone 

Recurso de Inconformidad en contra de la resolución de fecha veintidós de 

noviembre de ese año. 

 

En razón de lo anterior, por acuerdo del mismo catorce de diciembre, 

se emitió acuerdo en el expediente en que se actúa y se ordenó agregar el 

escrito por el que el revisionista interpone el recurso de inconformidad y así 

mismo, en cumplimiento al numeral 16, segundo párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informó al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales de la interposición del recurso y remitir de manera digital el escrito 

de impugnación y de la resolución pronunciada en los presentes autos. 

 

XVI. En fecha nueve de enero del presente año, se recibió en la cuenta 

de correo electrónico institucional, la notificación del diverso proveído de 

fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, emitido en el expediente RIA 

0148/17 del índice del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, por el que se hace de 

conocimiento la admisión del recurso de inconformidad interpuesto por el aquí 

revisionista. 

 

En atención a ello, por acuerdo de nueve de enero del año en curso, el 

Pleno de éste órgano garante, ordenó agregar a los autos la notificación de 

cuenta y así mismo, instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos que rindiera 

el informe justificado correspondiente; ello de conformidad con el artículo 105, 



     

 

IVAI-REV/1472/2017/I 

cumplimiento 

   4  

fracción VIII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

XVII. El día seis de marzo de la actual anualidad, se recibió en la 

cuenta de correo electrónico institucional, la notificación del acuerdo de fecha 

cinco de marzo del año en curso, dictado en el expediente RIA 0148/17 del 

índice del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, por el que se declara cerrada la instrucción 

en dicho expediente y en consecuencia se ordena elaborar la resolución 

correspondiente. 

 

Así, por diverso acuerdo de fecha catorce de marzo del presente año, 

el Pleno de éste Instituto emitió acuerdo en el expediente en que se actúa y 

ordenó agregar la notificación de mérito y por tanto, darse por enterado del 

cierre de instrucción. 

 

XVIII. El veintitrés de marzo siguiente, se recibió en la oficialía de 

partes del Instituto el oficio UMTAI-711/18 signado por la Jefa de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado donde solicita copia simple de todos y cada 

uno de los documentos correspondientes al recurso de inconformidad, así 

como del informe justificado rendido por la Dirección Jurídica. 

 

En razón de ello, por acuerdo de cuatro de abril del año en curso se 

ordenó la expedición de las copias solicitadas. 

 

XIX. En fecha diecisiete de abril del año en curso, se recibió en la 

cuenta de correo electrónico de la Dirección Jurídica, la notificación de la 

resolución de catorce de marzo del año dos mil dieciocho, emitida en el 

expediente RIA 0148/17 del índice del órgano garante nacional; mediante la 

cual se MODIFICA la resolución impugnada y se ordena a éste Instituto a que 

expida una nueva resolución en los términos previstos en dicho fallo, en un 

plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Mediante IVAI-MEMO/MACD/113/17/04/2018 el Director de Asuntos 

Jurídicos hizo de conocimiento la notificación y sus anexos, a la Secretaria de 

Acuerdos, para los efectos legales a los que hubiera lugar. 

 

En razón de ello, mediante proveído de dieciocho de abril siguiente; se 

ordenó agregar al presente expediente la notificación de cuenta y en atención 

a lo ordenado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, se turnaron de nueva cuenta 

los autos a la ponencia que conoció del asunto, a efecto de emitir una nueva 

resolución en los términos ordenados y previstos en el fallo dictado por el 

órgano garante nacional. 
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XX. Mediante acuerdo de fecha treinta de abril del año en curso, con la 

finalidad de contar con mayores elementos para resolver, se ordenó la 

práctica de una diligencia de inspección in situ en las oficinas de la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del sujeto obligado, con el objeto de 

conocer la composición y características del proyecto de construcción que es 

materia de la solicitud que dio origen al presente recurso de revisión; y con la 

finalidad de acatar en todos sus términos la resolución de fecha catorce de 

marzo de dos mil dieciocho, dictada en el expediente RIA 0148/17 del índice 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

 

XXI. El día siete de mayo del año en curso tuvo verificativo la diligencia 

señalada en el párrafo precedente, constituyéndose en las oficinas de la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Medio ambiente del ente obligado, tanto la 

Secretaria de Acuerdos como la Secretaria de Estudio y Cuenta encargada 

del proyecto de resolución. 

 

XXII. El día ocho de mayo del año en curso, mediante correo 

electrónico enviado a la cuenta de correo institucional y posteriormente 

presentado en esa misma fecha ante la oficialía de partes de éste órgano 

garante, la Jefa de la Unidad de Transparencia remitió el oficio UMTAI-

1449/18 al que adjuntó un ejemplar del acta CT/015/18 de fecha siete de 

mayo del presente año y en la que se emite el “ Acuerdo CT/XALAPA/38/2018 

del Comité de Transparencia, por el que se aprueba la declaración de 

inexistencia solicitada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente del H. Ayuntamiento de Xalapa respecto del Proyecto de 

construcción y planos correlativos del inmueble ubicado en calle Landero y 

Coss número 60, colonia Centro de esta ciudad, documento que debía 

encontrarse anexo a la licencia de construcción 1361 del 9 de diciembre de 

2016.” 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de datos 

personales, y que son presentados en contra de las respuestas emitidas por 

el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, párrafo 

segundo fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave; y 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 

216 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los 

requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente; II. Su correo electrónico; III. La Unidad de 

Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud cuyo 

trámite da origen al recurso; IV. La fecha de presentación de la solicitud, en 

caso de falta de respuesta; V. El acto o resolución que recurre; VI. La 

exposición de los agravios; VII. La copia de la respuesta que se impugna; y 

VIII. Las pruebas relacionadas con el acto que recurre. 

 

Mención especial merece el estudio sobre la oportunidad en la 

interposición de los recursos, atento a que la parte recurrente manifiesta su 

inconformidad por las omisiones del ente obligado de proporcionar respuesta 

a su solicitud, lo cual constituye una negativa implícita por parte del sujeto 

obligado. 

 

Circunstancia que no causa impedimento para entrar al estudio del fondo 

de la controversia planteada, ya que como lo ha sostenido el Pleno de este 

instituto al resolver diversos expedientes, que ante el deber de los sujetos 

obligados de entregar la información requerida dentro de los diez días hábiles 

siguientes al de su recepción. Y que para el caso de que, vencido el plazo 

para dar respuesta por parte del sujeto obligado, este fuera omiso o no diera 

respuesta, debe entenderse por negada la información. 

 

Esta negativa, para efectos de computar el plazo para presentar el 

recurso de revisión, debe considerarse como un acto de tracto sucesivo. 

De tal forma que el plazo de quince días para la interposición del recurso de 

revisión, se mantiene permanentemente actualizado. 

 

En el caso concreto, la omisión en la entrega de la información solicitada 

es un acto de tracto sucesivo, pues la conducta omisa por parte sujeto 

obligado se surte de momento a momento, es decir, cada día que transcurra 

sin que se realice la entrega o la respuesta en el sentido que se niega por 

tratarse de información clasificada, reservada o inexistente, la falta se 

perfecciona. En este sentido, la omisión en la entrega de la información es un 

acto que se prolonga en el tiempo, y genera violación de los derechos del 

peticionario de momento a momento, por lo que en tanto no sea entregada la 

información, es procedente la presentación en tiempo del medio impugnativo. 
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Lo que dio origen al criterio 9/2015, emitido por este Instituto cuyo rubro 

y texto se inserta a continuación:  
…  
NEGATIVA FICTA, PARA EFECTOS DE COMPUTAR EL PLAZO DE PRESENTACIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, DEBE CONSIDERARSE COMO UN ACTO DE TRACTO 
SUCESIVO. La omisión de entregar la información solicitada debe considerarse de tracto 

sucesivo, ya que es un acto que se prolonga en el tiempo y genera violación de los 
derechos del peticionario de momento a momento, toda vez que el derecho de recibir 
respuesta a una petición y en su caso la información solicitada permanece vigente, aun 
cuando haya transcurrido el plazo legal que constriñe a los sujetos obligados a responder. 
De tal forma que el plazo de quince días para la interposición del recurso de revisión, 
previsto en el artículo 64, párrafo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se mantiene permanentemente 
actualizado, por lo que en tanto no sea entregada la información es procedente la 
presentación en tiempo del medio impugnativo. 
… 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el numeral 192, 

fracción III, incisos a) y b) del mismo cuerpo normativo citado.  

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 de la 

multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 

organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 
 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es menester 

señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez 

de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, nuestro 

orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos humanos 

establecidos en tratados internacionales de los que el Estado mexicano es 

parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 

interpretación. 

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 
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El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición 

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también por escrito, 

que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida 

que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé 

respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga 

con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por 

ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la 

libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la 

libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho 
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que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 

de toda índole. 

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad 

de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

  

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, 

la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de reforma 

constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el 

veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de transparencia, acceso a 

la información pública y protección de datos personales, en el que se señala 

que, toda persona gozará del derecho a la información, así como al de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos 

personales, frente a los sujetos obligados, derecho que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se 

garantiza por este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, como organismo autónomo del Estado, de 

funcionamiento colegiado, y de naturaleza especializada en la difusión, 

capacitación y cultura de la transparencia, imparcial y con jurisdicción material 

en su ámbito de competencia. 
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Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de la 

autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en sentido 

afirmativo. 

 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos primero y 

segundo, que toda la información que los sujetos obligados generen, 

administren o posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en la 

propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 

representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la información 

ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar 

respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles 

siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a 

disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se expidan 

copias simples o certificadas de la información requerida, y en caso de que la 

información se encuentre publicada, se hará saber por escrito al interesado la 

fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener la 

información. 

 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de La Llave. 

 

En el caso, la parte ahora recurrente en su escrito de inconformidad 

presentado ante este Instituto, solicito la aplicación de la multa o de medidas 

de apremio, ante la falta de respuesta del sujeto obligado.  

 

Este Instituto estima que el agravio deviene parcialmente fundado en 

razón de lo siguiente. 

 

De las constancias que obran en autos se advierte que la parte ahora 

recurrente adujo haber realizado solicitud de información a la Dirección de 

Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Xalapa, sin que se hubiera 

acreditado con el soporte documental correspondiente, por lo que este 

Instituto procedió a regularizar el recurso de revisión IVAI-REV/114/2017/II, 

mediante el acuerdo de seis de marzo del presente año, en el que se ordenó 

atender y dar respuesta a lo peticionado; sin embargo, pese a ello, no se dio 
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respuesta, lo cual vulneró su derecho de acceso, incumpliendo el sujeto 

obligado con el deber impuesto en el artículo 143 de la Ley 875 de la 

materia. 

 

Posteriormente, durante la sustanciación del presente recurso, el sujeto 

obligado compareció mediante oficio UMTAI-1189/17, en el que se informó 

medularmente lo siguiente:  

 
Que con fecha treinta y uno de agosto del año en curso, a través del 

diverso UMTAI-1188/17 fue entregada vía correo electrónico la petición.  

Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a la resolución dentro del 

expediente al rubro citado. Adjunto el instructivo de notificación mediante 

el cual fue realizada la diligencia. 

 

Anexando a dicha respuesta, el oficio número DDUYMA/1480/2017, de 

fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete, firmado por el Director de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en el que informó lo siguiente:  
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 Adjunto al oficio anterior, se agregó la constancia de alineamiento y 

numero oficial, expedido por el Jefe del Departamento de Licencias de 

Construcción:  
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 Asimismo, se adjuntó el oficio DDUYMA/3833/2016, de fecha once de 

agosto de dos mil dieciséis, en el que se autorizó el uso de suelo, firmado por 

el Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, como se muestra a 

continuación:  
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De igual forma, se anexó el oficio número 1361/2016, de fecha nueve 

de diciembre de dos mil dieciséis, en el que se autoriza la licencia de 

construcción:  
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Documentales que constituyen prueba plena al ser instrumentos 

públicos expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, 

de conformidad con los artículos 174, 186 y 187 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, al no existir prueba en contrario.  
 

Del contenido de la información remitida por el Director de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente, se advierte que el oficio DDUYMA/1480/2017, se 

refiere a las solicitudes que realizo el recurrente, en fechas veinticinco de 

mayo y trece de septiembre, ambas de dos mil dieciséis, en las que lo 

peticionado fue: los planos del proyecto constructivo iniciado en la citada 

dirección, así como las autorizaciones correspondientes; y toda la información 

relativa a la construcción u obra efectuada en la calle de Landero y Coss 

números 60 y/o 62 de Xalapa, especificándose el área o dirección exacta en 

donde se lleva a cabo, las autorizaciones municipales respectivas, la 

autorización para cambio de uso de suelo, el proyecto de construcción y/o 

planos correlativos, manifestación de impacto ambiental, así como su 

correlativa evaluación ambiental. 

 

Ahora bien, en dicho oficio el Director de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, adjuntó los diversos oficios con número 1782, relativo al 
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alineamiento y número oficial del inmueble ubicado en la Calle Landero y 

Coss número 60; DDUYMA/3833/2016, en el que se emite la regularización 

de uso de suelo; y 1361/2016, en el que se autoriza la licencia de 

construcción del inmueble, con lo que se satisface quien es el permisionario, 

cual es la obra autorizada, permiso para construir y autorización de uso de 

suelo.  

 

Respuestas que se consideran válidas, toda vez que fueron emitidas 

por el titular del área competente para contar con la información requerida, de 

conformidad con lo dispuesto en el el Reglamento de la Administración 

Pública Municipal que establece lo siguiente: 

… 
 
Artículo 51. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente es la 
dependencia encargada de ejecutar la política municipal en materia de 
ordenamiento territorial, desarrollo urbano y protección ambiental, así mismo, 
es la encargada de expedir conforme a la normatividad aplicable, las 
licencias, permisos y autorizaciones que sean necesarias para el 
establecimiento de predios, locales, desarrollos comerciales, industriales e 
inmobiliarios y demás sitios afines en los que se realicen obras y/o 
actividades y que además pudieran causar impactos negativos al ambiente. 
 
Artículo 52. A la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, le 
corresponde: 
… 
 
VII. Otorgar los permisos y las licencias de construcción, siempre y cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos exigidos en el reglamento de la materia, 
previo pago de los derechos correspondientes en la Tesorería; 
 
VIII. Regular y controlar los usos del suelo, destinos y reservas del suelo, 
mediante el otorgamiento de las licencias de uso de suelo, conforme a las 
normas que establezca el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, o bien, 
de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Urbano vigente, previo 
dictamen de la comisión correspondiente; 
… 
 
XIII. Coordinar a las diferentes dependencias para la expedición de los 
dictámenes de trazos, usos y destinos del suelo, los dictámenes particulares 
de obras y acciones; así como emitir dictámenes técnicos para la autorización 
y la recepción de fraccionamientos;  
… 
 
XV. Llevar el control, en coordinación con Catastro a cargo de la Dirección de 
Ingresos, de la numeración de cada predio, asignar los números oficiales que 
le hayan sido solicitados por la población, previo pago de los derechos 
correspondientes; así como llevar a cabo recorridos periódicos en los predios 
del municipio para verificar el orden numérico oficial y hacer las correcciones 
que sean necesarias; 
 
XVI. Coordinarse con la Dirección de Obras Públicas para: 
 

a) Controlar la edificación y la urbanización en el municipio; 
… 
  

XXXIII. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal; 
aplicar los instrumentos de política ambiental que correspondan, 
previstos en las Leyes de la materia y sus reglamentos; 
… 
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XLVIII. Emitir la opinión o la autorización correspondiente sobre los estudios 
de manifestación y evaluación de impacto y análisis de riesgo ambiental de 
competencia municipal; 
... 

Por su parte, en el Reglamento de Desarrollo Urbano para el Municipio 

de Xalapa, Veracruz, se dispone: 
 
Artículo 4. Son autoridades competentes en materia de Desarrollo 
Urbano y en el ámbito de sus respectivas competencias:  
 
a) El Presidente Municipal;  
b) La Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano;  
c) La Comisión Edilicia de Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, 
Licencias y Regularización de la Tenencia de la Tierra;  
d) La Comisión Edilicia de Imagen Urbana;  
e) La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;  
f) La Subdirección de Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 5. Son autoridades competentes en materia de Movilidad Urbana 
y en el ámbito de sus respectivas competencias:  
 
a) El Presidente Municipal;  
b) La Comisión Edilicia de Tránsito y Vialidad;  
c) La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;  
d) La Subdirección de Desarrollo Urbano. 

Artículo 272.- Licencias de construcción.- Licencia de construcción es el 

documento expedido por el Ayuntamiento mediante el cual se autoriza a 

los propietarios de los predios construir, ampliar, modificar, cambiar de 

uso, cambiar el régimen de propiedad a condominio, reparar o remodelar 

una edificación o instalación en sus predios. … 

Asimismo, el Manual Específico de Organización de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Xalapa, establece 

que dentro de las funciones del Director de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente se encuentra la siguiente:  

Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de licencias en 

materia de uso de suelo, edificación y construcción que presenten los 

solicitantes y resolver que estén apegados a las Leyes, Reglamentos, 

Planes, Programas, Lineamientos y demás normatividad aplicable.  

Por otra parte, no pasa desapercibido que en el presente recurso, el 

sujeto obligado, clasificó como información reservada la copia de los planos 

de construcción y del proyecto constructivo, con fundamento en el artículo 68, 

fracciones X de la Ley 875 de Transparencia, en relación con el 113, fracción 

XIII de la Ley General de Transparencia. 

Antes de emitir pronunciamiento respecto a si es correcta o no la 

determinación del ente obligado con relación a la información concerniente a 

la copia del proyecto constructivo y de los planos de construcción; es 

pertinente establecer algunas consideraciones con relación a los supuestos 

en los que conforme a la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, la información puede ser objeto de reserva, así como el trámite y 

órganos facultados para realizar tal declaratoria. 

En ese sentido, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 4 de la ley de 

la materia, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujeto obligados es pública y accesible a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la normatividad aplicable, 

y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 

por razones de interés público, en los términos de la propia ley. 

Por otra parte, el Título Cuarto de la Ley 875 de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

regula la información Clasificada; así, en su capítulo I establece las 

disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información. 

Es así, que en el artículo 55 de la ley en comento, se dispone que la 

clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en la 

propia ley local. 

A su vez, el artículo 56 del cuerpo normativo en estudio, señala que los 

documentos clasificados como reservados serán públicos cuándo: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación; 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que 

existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la 

información; o 

IV. El Comité considere pertinente la desclasificación, de conformidad 

con lo señalado en el Título que nos ocupa. 

Por otro lado, el artículo 58 de la ley de la materia, indica que en los 

casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de 

los supuestos de clasificación, el Comité deberá confirmar, modificar o revocar 

la decisión; precisando que para motivar la clasificación de la información y la 

ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 

circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 

caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 

como fundamento, debiendo en todo momento el sujeto obligado aplicar una 

prueba de daño; y que tratándose de aquella información que actualice los 
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supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la 

reserva. 

A su vez el numeral 60 de la ley de transparencia y acceso a la 

información a nivel local, establece que la clasificación de la información se 

llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia previstas en la ley. 

Por otra parte, el artículo 65 de la ley en análisis, señala que cuando un 

documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 

deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

Ahora bien, el artículo 67 de la Ley 875, dispone que la información de 

los sujetos obligados sólo estará sujeta a restricción en los casos 

expresamente previstos por esa ley, por lo que toda la que generen, guarden 

o custodien será considerada, con fundamento en el principio de máxima 

publicidad como pública y de libre acceso. 

Así el artículo 68 de la ley en cita, señala cuales son los supuestos en 

los que la información debe clasificarse como reservada y que por tanto, no 

podrá difundirse excepto dentro de los plazos y condiciones que la propia ley 

señala; en este sentido, los supuestos de reserva son los siguientes: 

I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona 

física;  

II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría 

relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones; 

III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 

que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 

tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 

documentada;  

V. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los 

servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;  
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VI. Afecte los derechos del debido proceso; 

VII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 

causado estado;  

VIII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos 

que la ley señale como delitos y se tramiten ante la Fiscalía General del 

Estado;  

IX. La contenida en las revisiones y auditorías realizadas directa o 

indirectamente por los órganos de control o de fiscalización estatales, hasta 

en tanto se presenten ante la autoridad competente las conclusiones 

respectivas y haya definitividad en los procedimientos consecuentes; y  

X. Las demás contenidas en la Ley General. 

Por otro lado, el tercer párrafo del numeral 69 de la ley de la materia, 

señala que la información deberá ser clasificada por el Comité cuando se 

reciba una solicitud de acceso a la información, por medio de un acuerdo que 

se le hará saber al solicitante; asimismo que el área que tenga la información 

solicitada bajo su resguardo remitirá al Comité, por conducto de la Unidad de 

Transparencia, el informe respectivo con los elementos necesarios para 

fundar y motivar la clasificación de la información. 

Adicionalmente el artículo 70 de Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

dispone que en todo caso que la autoridad funde y motive la clasificación de 

la información como reservada, ésta deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Que la divulgación de la información represente un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público; 

II. Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supere el 

interés público general de que se difunda; y 

III. Que la limitación se adecue al principio de proporcionalidad y 

represente el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio 

Y, el artículo 71 del cuerpo normativo en consulta señala que la 

información reservada dejará de tener dicho carácter y será de acceso a las 

personas, cuando ocurra cualquiera de las causas que se señalan en las 

fracciones I, II, III y IV del artículo 56 de la ley de la materia. 

Por último, el artículo 130 de la ley 875 establece que el Comité se 

integrará de manera colegiada, por un número impar de personas, nombradas 

por el titular del sujeto obligado, entre las que se encontrara el responsable de 

la Unidad de Transparencia y conforme al numeral 131, fracción II de esa ley 

cuenta entre sus atribuciones con la de confirmar, modificar o revocar las 
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determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, 

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 

incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

En síntesis, del cúmulo de disposiciones normativas referidas, tenemos 

en principio, que toda la información que generen, posean o resguarden los 

sujetos obligados es de acceso público; que únicamente podrá limitarse ese 

acceso por las razones y motivos expresamente señalados en la ley, de igual 

manera, que la clasificación de la información se efectuara entre otras causas 

cuando se reciba una solicitud de información y lo requerido encuadre en 

alguno de los supuestos que la ley contempla para considerarla reservada; 

que para efectuar la Clasificación ésta debe realizarse por conducto del 

órgano competente para ello como lo es el Comité de Transparencia de cada 

sujeto obligado mediante un acuerdo se le hará saber al solicitante, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos legales, por los que se estima 

que en su caso debe clasificarse la información así como el periodo que 

comprenderá la reserva; que deben prepararse versiones públicas de esa 

información para atender a las solicitudes que se realicen; y que la 

información reservada dejara de tener ese carácter cuando se presente 

cualquiera de los siguientes supuestos: Se extingan las causas que dieron 

origen a su clasificación; expire el plazo de clasificación; exista resolución de 

una autoridad competente que determine que existe una causa de interés 

público que prevalece sobre la reserva de la información o el Comité 

considere pertinente la desclasificación. 

Ahora bien, a efecto de que éste órgano garante se encontrara en 

posibilidad de dilucidar si la información relativa a las copias del proyecto de 

construcción y los planos respectivos, actualizaban alguna de las hipótesis de 

clasificación de la información, bien sea como reservada o confidencial; 

mediante acuerdo de fecha treinta de abril del año en curso, la comisionada 

ponente estimó necesario ordenar como diligencia para mayor proveer, la 

realización de una diligencia de verificación in situ a fin de conocer la 

composición y características del proyecto de construcción y planos 

respectivos. 

Así, el día lunes siete de mayo del presente año, a las nueve horas con 

treinta minutos, la Secretaria de Estudio y Cuenta encargada del proyecto de 

resolución, en conjunto con la Secretaria de Acuerdos de éste órgano 

garante, se constituyeron en las instalaciones de la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Xalapa, ante la Directora de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y la Jefa de la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado, a quienes hicieron saber el motivo de la visita, 

encontrándose presente además la Jefa de la Unidad de Archivo Histórico 

Municipal. 

Una vez constituido el personal actuante, se levantó el acta de 

verificación correspondiente, de la que se advierte que al solicitar a la 
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Directora de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente que pusiera a la vista y 

permitiera el acceso al proyecto de construcción materia de solicitud, informó 

que exhibía copia simple de la versión pública de la licencia de construcción 

de fecha nueve de diciembre de dos mil dieciséis, con número de oficio 

1361/2016, indicando que la misma se encuentra publicada en el formato de 

la fracción XXVII de las obligaciones de transparencia, de igual manera 

expresó que en ese acto exhibía el paquete identificado con la caratula 

“número 1350-1375 de 2016” que contiene expedientes de licencias de 

construcción, toda vez que es la documentación que poseen; asimismo 

manifestó que mediante oficios DDUYMA/03/14/2018 y 

DDUYMA/002093/2018 de fechas treinta y uno de enero y tres de mayo del 

año en curso respectivamente, se hizo de conocimiento del órgano de control 

interno las inconsistencias encontradas en el departamento de licencias y 

construcción. 

Por su parte, la Jefa de la Unidad de Archivo Histórico señaló que: “si 

bien en el  anexo 16 del acta de entrega de recepción de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de fecha treinta y uno de diciembre de 

dos mil diecisiete, la documentación que se solicita se encuentra enlistada en 

la relación de expedientes que fueron remitidos al archivo histórico de 

concentración, sin embargo no fue recibido en dicha área por no contar con 

los instrumentos de control y consulta archivística, como son el catálogo de 

disposición documental y guía de archivo simple.” 

Del acta de diligencia, la Secretaria de Acuerdos hizo constar que: “… se 

procedió a revisar  en el paquete  de expedientes de licencia de construcción 

del número 1350 al 1375 de 2016, en el cual no se localizó documentación 

correspondiente a la licencia de construcción 1361/2016 de fecha nueve de 

diciembre de dos mil dieciséis, y de la revisión del anexo 16 del acta de 

entrega de recepción de la Subdirección de Desarrollo Urbano relativo al 

inventario de archivo de concentración, que contiene una relación de todas las 

licencias de construcción se señala que se remitieron al archivo de 

concentración, sin embargo aun cuando se indicó que el paquete citado se 

remitió, lo cierto es que éste se encuentra en la Subdirección de Desarrollo 

Urbano, tan es así que se puso a la vista, corroborándose la falta total del 

expediente  relativo a la licencia de construcción 1361/2016 de fecha nueve 

de diciembre de dos mil dieciséis…” 

A la referida acta se adjuntaron copia simple de la versión pública de la 

licencia de construcción con número de oficio 1361/2016, copia simple de 

acta de entrega de recepción de la Subdirección de Desarrollo Urbano y tres 

fojas correspondientes al anexo 16 consistentes en el inventario de archivo de 

concentración de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y 

dirigido al Encargado del Archivo Histórico, así como el oficio 

DDUYMA/0984/2017 de fecha siete de marzo de 2017, signado por el 

entonces Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, copia simple de 

los oficios DDUYMA/0314/2018 y DDUYMA/002093/2018. 
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Ahora bien, como puede advertirse de la diligencia, no fue posible 

acceder tanto al proyecto de construcción como a los planos respectivos que 

fueron materia de solicitud, en razón a que no se localizó en el legajo de 

expedientes de licencias de construcción el correspondiente a la 1361/2016. 

Dicha circunstancia genera una imposibilidad material para que éste 

Instituto se pronuncie respecto a si la clasificación como información 

reservada de la copia de los planos de construcción y proyecto constructivo 

se encuentra o no ajustada a derecho. 

En este orden de ideas, conviene efectuar un análisis de las 

documentales que obran en el expediente, en concatenación con las 

obtenidas en la diligencia de inspección; lo anterior, a efecto de no dejar en 

estado de indefensión al revisionista, y dilucidar una posible solución al caso 

concreto, para que el derecho de acceso a la información del recurrente se 

vea tutelado. 

Así, tenemos que en actuaciones tal y como ya ha sido referido en ésta 

resolución, obra el oficio DDUYMA/1480/2017 de fecha cuatro de abril de dos 

mil diecisiete y signado por el entonces Director de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente; del cual se advierte que puso a disposición del solicitante, la 

información relativa a: 

1. Oficio con folio número 1782 de fecha 23 de junio de 2016, relativo a 

alineamiento y número oficial del inmueble materia de solicitud. 

2. Oficio DDUYMA/3833/2016 de fecha 11 de agosto de 2016, mediante 

el cual se emite regularización de uso de suelo para los predios materia de 

solicitud. 

3. Oficio número 1361/2016, de fecha 9 de diciembre de 2016, mediante 

el cual se autoriza licencia de construcción del inmueble materia de solicitud. 

Las citadas documentales fueron remitidas al revisionista en 

cumplimiento del proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 

diecisiete. 

De lo anterior se advierte que en su oportunidad el sujeto obligado sí 

contaba con un expediente relativo a la licencia de construcción 1361/2016, 

toda vez que remitió documentos que forman parte de dicho expediente; 

máxime que incluso en el aludido oficio DDUYMA/1480/2017, se efectúa una 

descripción general de la obra, que a decir del entonces Director de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, constituye la versión pública de los 

planos y proyecto de construcción solicitados. 

Por otro lado, es pertinente señalar que derivado del proceso electoral 

local 2016-2017 se renovaron en el Estado de Veracruz las alcaldías; lo que 

se invoca como un hecho notorio en términos del artículo 170 de la Ley 875 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; de ahí que haya existido un cambio en la 

administración municipal del ayuntamiento de Xalapa, Veracruz. 

En razón de ello, tenemos que entre las documentales obtenidas 

mediante la diligencia de inspección se cuenta con copia simple del acta de 

entrega recepción de la Subdirección de Desarrollo Urbano de fecha uno de 

enero del año en curso, de la que se advierte en el apartado de “CONTENIDO 

DE LA CARPETA DE ENTREGA” específicamente en el “TOMO II 

DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN” que bajo el anexo 

16 se enlistó el “Inventario de Archivo de Concentración (HISTORICO)”. 

Del citado anexo, se proporcionó en la diligencia, copia de la caratula y 

copia del oficio DDUYMA/0984/2017 de fecha siete de marzo de dos mil 

diecisiete, signado por el entonces Director de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente y dirigido al Encargado de la Unidad de Archivo Histórico. 

Así, de la lectura del oficio aludido en el párrafo precedente se advierte 

lo siguiente: 

“… me permito remitir las licencias de construcción emitidas por el 

Departamento de Licencias de Construcción adscrito a la Dirección de 

Desarrollo urbano (sic) y Medio Ambiente a mi cargo, durante el periodo 

comprendido entre el 03 de noviembre del año 2015 al 27 de octubre del año 

2016, para los fines que estime pertinentes…” 

Asimismo, se proporcionó una copia correspondiente a una foja del 

listado de inventario del anexo 16, en la que se puede localizar enlistada la 

licencia número 1361/2016. 

Aunado a las citadas documentales, en la diligencia se proporcionó 

copia simple del oficio DDUYMA/0314/2018 de fecha treinta y uno de enero 

del año en curso, signado por la actual Directora de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente y dirigido al Contralor Interno del ente obligado; en el citado 

oficio se advierte que en el inciso C), la Directora hace el siguiente 

señalamiento: 

“… C) Así también se anexa un formato de inconsistencias encontradas 

en el Departamento de Licencias de Construcción…” 

Sin embargo el mencionado formato no fue adjuntado al oficio en 

comento. 

Por último se cuenta con el oficio DDYUMA/002093/2018 de fecha tres 

de mayo de dos mil dieciocho, signado por la Directora de Desarrollo Urbano 

y Medio Ambiente y dirigido al Contralor Interno del sujeto obligado, del cual 

se advierte lo siguiente: 
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“… Por medio del presente y en relación a la entrega-recepción, y en 

atención a mi oficio número DDUYMA/0314/2018 de fecha 31 de enero del 

presente año, me permito a través del formato correspondiente que se me 

hiciera llegar, enviarle inconsistencias encontradas en el Departamento de 

Licencias de Construcción, respecto al año 2016, es de mencionar que éstas 

se localizaron en virtud de una solicitud de información vía transparencia de 

ese año y se verificó que varias licencias no se encontraban, por lo que para 

los efectos legales procedentes se lo hago de su conocimiento…” 

Adjunto a ese oficio, se encuentra el formato de inconsistencias, así se 

puede advertir en dicho formato que entre otras, se describe como una 

inconsistencia el “FALTANTE (EN EL PAQUETE)” de la licencia 1361/2016. 

Por otro lado, el día ocho de mayo del año en curso, mediante correo 

electrónico enviado a la cuenta de correo institucional y posteriormente 

presentado en esa misma fecha ante la oficialía de partes de éste órgano 

garante, la Jefa de la Unidad de Transparencia remitió el oficio UMTAI-

1449/18 al que adjuntó un ejemplar del acta CT/015/18 de fecha siete de 

mayo del presente año y en la que se emite el “ Acuerdo CT/XALAPA/38/2018 

del Comité de Transparencia, por el que se aprueba la declaración de 

inexistencia solicitada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente del H. Ayuntamiento de Xalapa respecto del Proyecto de 

construcción y planos correlativos del inmueble ubicado en calle Landero y 

Coss número 60, colonia Centro de esta ciudad, documento que debía 

encontrarse anexo a la licencia de construcción 1361 del 9 de diciembre de 

2016.”  

Una vez que han sido enunciadas los contenidos de las documentales 

obtenidas en la diligencia de inspección y el señalamiento de la remisión del 

acta emitida por el Comité de Transparencia del sujeto obligado, debe en 

principio clarificarse, si la multicitada licencia de construcción 1361/2016, fue 

o no remitida al archivo histórico y después señalar si con el acta del Comité 

de Transparencia resulta suficiente para tener por acreditada la inexistencia 

de la información o si en su caso se debe de implementar algún tipo de 

gestión adicional por el sujeto obligado para colmar el derecho de acceso a la 

información del recurrente. 

Así, tenemos que con base a la documentación que en su oportunidad 

durante la sustanciación del presente expediente remitió el sujeto obligado 

adjunta al oficio DDUYMA/1480/2017, se advierte que la licencia de 

construcción 1361/2016 es otorgada en fecha nueve de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

En razón de ello, al contrastar esa información con la obtenida del 

diverso oficio DDUYMA/0984/2017 de fecha siete de marzo de dos mil 

diecisiete, se advierte que no es factible que la licencia que nos ocupa se 

hubiera remitido en esa fecha a la unidad de archivo histórico, toda vez que 
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en el citado oficio, claramente se establece que lo enviado por el entonces 

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, corresponde a licencias de 

construcción emitidas entre el tres de noviembre de dos mil quince al 

veintisiete de octubre del año dos mil dieciséis; por tanto, si la licencia 

1361/2016 tal y como se ha mencionado, fue otorgada con fecha nueve de 

diciembre del año dos mil dieciséis, es inconcuso que de ninguna manera 

podría encontrarse contemplada en la documentación que en su oportunidad 

se envió al archivo histórico. 

De lo anterior, se advierte que existe una confusión de parte del ente 

obligado, al referir en el acta de entrega recepción que la licencia 1361/2016 

junto con otra documentación se encontraba en el inventario de archivo 

histórico, toda vez que es no existe posibilidad de que se hubiera enviado, si 

en el oficio en que se sustenta su dicho, establece un periodo distinto 

respecto a la información que efectivamente se remitió al archivo histórico. 

Ahora bien, con relación a la emisión del acta CT/015/18, se establece 

en el apartado de antecedentes décimo quinto que en razón del desahogo de 

la diligencia de siete mayo del año en curso, la Directora de Desarrollo 

Urbano solicitó al Comité de Transparencia la aprobación de la Declaración 

de Inexistencia de la Información respecto del Proyecto de construcción y 

planos correlativos. 

Al respecto, es pertinente señalar que en la referida acta no se hace 

mención de la vía por la que la Directora de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, peticionó al Comité la Declaración de Inexistencia de información. 

Aunado a ello, en el acta en cita, no se especifica cual fue el método de 

búsqueda utilizado por la Directora de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 

para llegar a la conclusión de inexistencia, y solo se menciona en el 

antecedente décimo cuarto lo siguiente: 

“… En dicha diligencia el órgano garante se pudo percatar que si bien el 

anexo 16 de la carpeta de entrega recepción se encontraba relacionada la 

licencia de construcción número 1361 de fecha nueve de diciembre de 2016, 

lo cierto es que  no se encontró de manera física ni en el archivo de histórico, 

como lo mencionaba la relación de la carpeta ni en el paquete de los años 

2016 que físicamente el personal del órgano garante tuvo a bien revisar…” 

En este sentido, se aclara que si bien tal y como se establece en el acta 

de diligencia de inspección in situ de fecha siete de mayo de dos mil 

dieciocho, el personal actuante de éste Instituto acudió a las instalaciones de 

la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y que efectivamente se 

les puso a la vista el paquete identificado con la caratula “número 1350-1375 

de 2016” que contiene expedientes de licencias de construcción, en el cual, 

tal y como se estableció en la referida acta de diligencia, no se localizó 

información que hiciera alusión a la licencia 1361/2016; ello no implica que 

resulte suficiente para tener por agotada una búsqueda de información, pues 
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únicamente se acredita que en ese paquete que se puso a vista del personal 

actuante no se encontró la información; empero en todo caso, el área que por 

razón de sus atribuciones debía contar con la documentación, que en el caso 

es la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, al solicitar al Comité 

de Transparencia la declaración de inexistencia, debió proporcionar todos los 

elementos necesarios que acreditaran que efectúo una búsqueda exhaustiva 

de la información, detallando el método utilizado, los archiveros o gavetas en 

los que se buscó la información y en general aquellas actividades que 

emprendió para localizar la información y que a pesar de ello no fue posible 

localizarla. 

Sin embargo, del acta en comento no se advierte que así se hubiere 

realizado; por lo que la misma no se encuentra debidamente motivada. 

Al respecto no debe perderse de vista que, la declaración formal de 

inexistencia tiene como propósito garantizar al solicitante que efectivamente  

se  realizaron  las gestiones necesarias para la ubicación de la información de 

su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad 

del caso concreto; por tanto, deben contener los elementos suficientes para 

generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de  la búsqueda 

de  la información  solicitada  y de  que  su solicitud fue atendida 

debidamente; por lo que se deben motivar o precisar las razones por   las   

que   se   buscó   la   información   en   determinada(s)   unidad   (es) 

administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás 

circunstancias que fueron tomadas en cuenta; así lo estableció el entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información en el criterio 12/10 de rubro 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia.”   

Por otra parte, el Comité de Transparencia es omiso en observar lo 

mandatado por el artículo 150 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda 

vez que en principio debía analizar el caso concreto y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; acto seguido expedir la resolución 

que confirme la inexistencia; ordenar siempre que sea materialmente posible 

que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que 

existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones. 

Sin embargo, en los resolutivos del acuerdo emitido por el Comité de 

Transparencia, únicamente se limitó a señalar que se confirma la inexistencia 

de la información; ordenar que por conducto del titular de la unidad de 

transparencia se haga saber al órgano de control interno sobre la inexistencia 

del proyecto de construcción y planos correlativos, para los efectos a los que 

haya lugar; y estableció pedir la participación de la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente y de la Dirección de Asuntos Jurídicos, a efecto de 

que con su intervención se realicen las gestiones para que el recurrente tenga 

acceso a una opinión técnica relacionada con la posible afectación estructural 
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de su inmueble que colinda con el proyecto de construcción declarado 

inexistente; de ahí que se considere que la determinación del sujeto obligado 

carezca de la debida fundamentación y motivación. 

En efecto se afirma lo anterior, en razón a que el acta del Comité de 

Transparencia no otorga la certeza al recurrente de que se hayan agotado 

todas las instancias de búsqueda en las unidades administrativas que 

pudieran contar con la información y solo se basa para decretar la inexistencia 

de la misma, en el hecho de que no se localizó en el paquete de licencias que 

se puso a vista del personal de éste órgano garante durante la diligencia de 

inspección in situ lo que, como se ha expuesto resulta insuficiente. 

Por otra parte, si aún en el caso de que implementadas todas las 

gestiones de búsqueda no se localizara la información, el Comité de 

Transparencia debía ordenar que la misma se repusiera. 

En este sentido, tenemos que el ente obligado si se encuentra en aptitud 

de reponer la información, pues puede requerirla a quien de manera originaria 

acudió ante el ayuntamiento a ejercer todos los trámites para la obtención de 

la licencia de construcción que finalmente se otorgó bajo el número 

1361/2016. 

Ello con base en lo dispuesto por el Reglamento de Desarrollo Urbano 

del Ayuntamiento de Xalapa. 

Al respecto, el reglamento citado señala en el artículo 4, fracción VI que 

entre otras, son autoridades para la aplicación de ese ordenamiento, la 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

Por otro lado, el artículo 234 dispone que la licencia de construcción es 

el documento expedido por el Ayuntamiento mediante el cual se autoriza a los 

propietarios de los predios construir, ampliar, modificar, cambiar de uso, 

cambiar el régimen de propiedad a condominio, reparar o remodelar una 

edificación o instalación en sus predios. 

Por su parte, el numeral 241 establece los requisitos para la obtención 

de licencias de construcción, los cuales a saber son:  

I. Constancia de alineamiento y Número oficial vigente; 

II.- Certificación de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento de que se cuenta con los servicios de drenaje y alcantarillado, o 

en su defecto, con fosa séptica; 

III- Un mínimo de dos tantos del proyecto de la obra, en planos a escala 

debidamente acotados y especificados, en los que se deberá mostrar la 

planta o plantas de distribución, los alzados, los cortes esquemáticos, 

estructurales y sanitarios, la planta de ubicación dentro del predio, planos de 
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instalaciones eléctricas, hidráulicas, cimentaciones y de detalles constructivos 

de importancia, firmados por el perito responsable de obra. 

IV.- Autorización de uso de suelo, cuando el inmueble a edificar sea 

diferente al uso habitacional unifamiliar o que se pretenda construir más de 

tres viviendas en un predio. 

V.- Las autorizaciones necesarias de otras entidades y dependencias de 

gobierno, en los términos que establezcan las leyes y reglamentos 

respectivos; 

VI.- Los demás que llegara a solicitar el Ayuntamiento. 

Por último, el artículo 248 del Reglamento de Desarrollo Urbano en 

consulta, señala que en la obra deberán estar copias autorizadas de los 

planos y de las licencias correspondientes. Estos documentos deberán estar a 

disposición de las autoridades, quienes podrán solicitarlos cuantas veces 

fuere necesario. 

Con base en lo anterior, se advierte que la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente, cuenta con atribuciones suficientes para requerir 

cuantas veces fuere necesario, tanto copias autorizadas de los planos como 

de las licencias correspondientes; y toda vez que dentro de los requisitos para 

la obtención de licencias de construcción se encuentra el de presentar un 

mínimo de dos tantos del proyecto de la obra, en planos a escala 

debidamente acotados y especificados; por tanto, es inconcuso que cuenta 

con el suficiente imperio, para reponer toda la información que en su caso, no 

se encuentre dentro de sus archivos. 

Es pertinente señalar además, que entre la información solicitada, 

adicional a la copia del proyecto de construcción y planos respectivos, fue 

requerido también la manifestación de impacto ambiental, sin embargo, 

durante la substanciación del presente recurso el entonces Director de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, manifestó que no localizó documento 

alguno por lo que se encontraba imposibilitado para proporcionarlo. 

En este sentido, conforme al artículo 144 del Reglamento de la ley 

número 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el 

Estado de Veracruz; vigente al momento de la tramitación de solicitud de 

licencia de construcción, se tiene que los propietarios o derechosos que 

pretendan obtener la autorización de licencia de uso de suelo, deben 

presentar ante la autoridad competente la manifestación de impacto 

ambiental; por tanto, se insiste en que sí para la obtención de la licencia de 

construcción se debe presentar la autorización de uso de suelo, en 

consecuencia es evidente que ése documento (manifestación de impacto 

ambiental) también puede requerirse por parte de la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente, con base en la atribución conferida por el artículo 

248 del Reglamento de Desarrollo Urbano. 
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Así del cúmulo de consideraciones señaladas, se advierte que no puede 

tenerse por colmado el derecho de acceso a la información del aquí 

revisionista, con lo proporcionado por la responsable. 

En las relatadas condiciones, lo procedente es modificar la respuesta del 

sujeto obligado y revocar el acta CT/015/18 de fecha siete de mayo del 

presente año y en la que se emite el “ Acuerdo CT/XALAPA/38/2018 del 

Comité de Transparencia, por el que se aprueba la declaración de 

inexistencia solicitada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente del H. Ayuntamiento de Xalapa respecto del Proyecto de 

construcción y planos correlativos del inmueble ubicado en calle Landero y 

Coss número 60, colonia Centro de esta ciudad, documento que debía 

encontrarse anexo a la licencia de construcción 1361 del 9 de diciembre de 

2016.”, a efecto de que proceda de la siguiente manera: 

1. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, deberá efectuar 

una búsqueda exhaustiva, especificando el método utilizado y las áreas en las 

que buscó la información relativa al expediente relativo a la licencia de 

construcción 1361/2016, debiendo acreditar con el soporte documental 

respectivo, que requirió a todas las áreas que por razón de su competencia 

pudieran contar con la información. 

2. Si después de efectuar la búsqueda no fue posible localizar el 

expediente relativo a la licencia de construcción 1361/2016, deberá hacerlo de 

conocimiento del Comité de Transparencia con el soporte documental 

correspondiente a dicha búsqueda, a efecto de que éste determine si son 

suficientes o no las gestiones necesarias. 

En caso de que el Comité de Transparencia determine que las gestiones 

internas fueron suficientes, deberá analizar el caso concreto y proceder a la 

declaración de inexistencia de manera fundada y motivada. 

Asimismo, dar vista al Órgano de Control Interno, a efecto de que se 

determinen las responsabilidades a las que hubiera lugar. 

3. Decretada la inexistencia de la información, el Comité de 

Transparencia deberá ordenar a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente que se reponga la información. 

En uso de la atribución conferida por el artículo 248 del Reglamento de 

Desarrollo Urbano, la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, debe 

efectuar las gestiones necesarias para solicitar al peticionario de la licencia de 

construcción 1361/2016, que en un término de tres días hábiles exhiba todos 

aquellos documentos que en su oportunidad presentó para la obtención de 

dicha licencia. 

Una vez exhibidos los documentos a los que se alude en el párrafo 

anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, deberá obtener 
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copia cotejada con sus originales, a efecto de que se subsane el faltante de 

información en sus archivos; hecho lo anterior deberá notificar de inmediato a 

éste Instituto por conducto de la Jefa de la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Xalapa, la disponibilidad de esas copias. 

4. En cuanto éste Instituto reciba la notificación de disponibilidad de las 

copias del expediente de la licencia de construcción 1361/2016; deberá emitir 

un nuevo acuerdo en el que establezca una nueva fecha para diligencia de 

inspección in situ, a fin de constatar la composición del proyecto constructivo 

y de los planos correlativos, materia de la solicitud de información. 

5. Hecho lo anterior, y en caso de que éste órgano garante advierta que 

en la composición del proyecto constructivo y los planos respectivos, existe 

algún tipo de información que actualice algún o alguno de los supuestos de 

clasificación de información; deberá instruir al sujeto obligado la manera en 

que debe generar la versión pública, así como hacer el señalamiento de cómo 

debe entregarse al solicitante. 

 Finalmente, referente a la aplicación de la multa o de medidas de 

apremio, ante la falta de respuesta del sujeto obligado, se tiene que el 

veintinueve de agosto del año en curso, se inició el Procedimiento 

Administrativo, IVAI-SA/188/2018, para la aplicación de la sanción 

correspondiente, al Ayuntamiento de Xalapa.  

 

Todo lo reseñado con anterioridad, lo deberá realizar en un plazo que 

no podrá exceder de cinco días, contados a partir de que cause estado la 

presente resolución, lo anterior en términos de los artículos 218, fracción I; 

238, fracción I y 239 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se agregan a las presentes actuaciones para que surtan 

los efectos legales correspondientes, el oficio UMTAI-1449/18 y su anexo 

consistente en un ejemplar del acta CT/015/18 de fecha siete de mayo del 

presente año y en la que se emite el “ Acuerdo CT/XALAPA/38/2018 del 

Comité de Transparencia, por el que se aprueba la declaración de 

inexistencia solicitada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente del H. Ayuntamiento de Xalapa respecto del Proyecto de 

construcción y planos correlativos del inmueble ubicado en calle Landero y 

Coss número 60, colonia Centro de esta ciudad, documento que debía 

encontrarse anexo a la licencia de construcción 1361 del 9 de diciembre de 

2016.” 
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SEGUNDO. Se modifica la respuesta dada por el sujeto obligado 

durante la sustanciación y se revoca el acta CT/015/18 de fecha siete de 

mayo del presente año y en la que se emite el “Acuerdo CT/XALAPA/38/2018 

del Comité de Transparencia; por lo que se le ordena que proceda en los 

términos precisados en la consideración tercera del presente fallo. Lo que 

deberá realizar en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados 

a partir de que cause estado la presente resolución. 

 

TERCERO. En cumplimiento a la resolución de fecha catorce de marzo 

del año en curso, dictada en el expediente RIA 0148/17 del índice del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales; notifíquese la presente resolución al órgano garante 

nacional, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

CUARTO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto obligado 

cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que fenezca el plazo 

otorgado para su cumplimiento; y 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación 

de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, fracción VII de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

QUINTO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 91 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 

 
 
 
 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 
 

José Rubén Mendoza Hernández 
Comisionado 

Arturo Mariscal Rodríguez 
Comisionado interino 

 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos  

 


